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GOBIERNil DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

5-3688 

~UINTIN RUEDA VILLAGRAN, Gobernador 
Constitucio:tial del Estado Libre y Soberano 
de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 
Que el H. XL Congreso Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Hidalgo, ha te
t1ido a bien expedir el siguiente 

DECRETO NUMERO 23. 

La Diputación Permanente del H. XL Con
~Teso Constitucional del Estado de Hidalgo, 
'.JECRETA: 

Artículo Primero :--De acuerdo con lo que 
lispone la Fracción II del Artículo 44 de la 
~onstitución Política dél Estado y a iniciativa 
fal C. Quintín Rueda Villagrán, Gobernador de 
~sta Entidad, se convoca a los integrantes de la 
1. XL Legislatura a un Período Extraordina
fo de Sesiones que deberá iniciarse a las once 
1oras del próximo dí1a 11 de los corrientes. 

Artículo Segundo :-En el Período ~xtraor
.~~ _ ,rio de Sesiones a que se contrae la presen-
0 Convocatoria, se tratarán única y exclusiva
nente los puntos que a continuación se mencio
lan: 

!.-Reformas .a los Artículos 43 y 45 de la 
~onstitución de los Estados Unidos Mexicanos 
nviada. por el H. Senado de la ~epública. 

II.-Ley de Ingresos y Presupuesto dé Egre
os del Estado, para el ejercicio fiscal de 1952. 

III.-Reforma.s. al Código , ,de la Defensa 
OCÍ1al. 

IV.-Reformas a la Constitución Polít~~o::i 
el -Estado en sus Artículos 67, 82, Frac. XXVI 
el 53. 

V.-Ley Orgánica del Ministerio Público" 
VI.-Aprobación de Planes de Arbitrios v 

:esupuestos del Estado, de diferentes Muniá· 
lOS, 

VII.-Ley que crea la· dirección Estatal de 
eguridad. 

T s u M A R 1 o~ - ---~ - _., 

5-3688.-Decreto No. 32.-Se convoca a la H. XL 
;Le~islat± del Edo., a un.~Pe:ríodo Extraordin rio de 
Sesiones. 

1 

507. _ 
5-3'60f-A viso del H. XL Congre1so del stadoJ 

~lausurandlo su Segundo Período Ordinario de Sesio
nes.-508.¡ 

5-3593.-Dictarnen del H. XL Congreso dB Esta
do aprobahdo los Presupuestos de las Mpios. d Mml. 
del Chico,[ Omitlán, Ixrniquilpan, Almoloya, Ti ayuca, 
Apan, etc.¡-508. . 

5-312~.-Resolución en el expediente de Ea antho 
y Anexas, 1 Mpio. de Ixmiquilpan, Hgo.-508 a 5 O. 

5-354(5º-Resolución en el expediente de d tación 
1 

de ejidos del poblado de Chiquemecatitla, Mpio. e Hue-
jutla, Hgoj-511 a 520. -

Avi~o~ J udidales y Diversos.-520 a 522. 
1 ' 

VUil,-Decreto par.a eleva~ a Ia cat goría 
política de Villa el Pueblo de Cuautepeeº 

- IXº~I Decreto que crea el Consejo de Vigi
lancia del Iias Cárceles y Colonias de Rele~ ación 
del Estado. 

- X,--1Ley de Fomento Industrial del E tado" 
_ Hágrse la publicación de la pr 12sent Con-
vocatoria1 en el Periódico Oficial del Est do. 

Al Ejecutivo del Estado para su san ión y_ 
cumplimi[ento. 

Dado en el Salón de Sesiones del I-L Con
greso dejEstado en Pachuca de Soto, a lo ocho 
dfas del mes de diciembre de mil novec entos 
cincuent y uno.-Diputado Presidente, ING. 
ANDRE~ MANNING. --Diputado Seer tario, 
CAP. INIDALECIO LOPEZ TAPIA,-. Rú ricas. 

Por ~anto mando se imprima~ pubH~J_ue y 
circule para su debido cumnlimiento, 

-- 1 "-

PalafiO del Poder Ejecutivo del Esta 10, en 
b~ cíudadj de Pachu.c~ de Soto1 H~o., a los ocho 
c1 i as del mes de d1eem bre rn1J nov.ec en to~ 
cincuend y uno.-El Gobernador G1Jnstit 11cio-
nal del lEstado, QUINTIN RUEDJ\ V 1LLA .. 
GRAN.-fEI Secretario General del Gob .erno, 
L_ I_c. PRqsPERO lVIACOTELA CRA VIO 0.-
P,úbricas.¡ -
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PERIODICO OFICIAL 

5-3608 

Al margen un sello que dice: República Mexicana. -
Estado de Hidalgo/- Poder Ejecutivo. - Departamento 
de Gobernación. 

Pachuca, Hgo., a 4 de diciembre de 1951. 

C. J. Refugio 9rtiz, Director de los Talleres 
Gráficos del Estado. 

Presente-. 

Por acuerdo del C. Gobernador y para que 
se sirva ordenar su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado, por una sola vez. a continua
ción transcribo a usted el oficio número 350 dc:i 
15 de noviembre último, que dice: 

« .... Tenemos el honor de hacer del conoci'" 
miento de usted que el H. XL Congreso Consti 
tuciortal del Estado en sesión de esta fecha, c1au· 
suró su Segundo Período Ordinario de Sesiones 
eorrespondiente, al primer año de su ejercicio le 
gal, habiendo dejado integrada la Diputación 
Permanente que funcionará durante el receso en 
la siguiente forma: 

Presidente, C. Dip. Ing. Andrés Manning M. 
Vice-Presidente, C. Dip. Daniel Guerrero Lugo .. 
SecretariQ, C. Dip. Cap Indalecio López Tapia. 
Suplente. C. Dip. Andrés Rangel. 
Suplente, C. Dip. Antonio López Velázquez. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. -".Pachu .. 
ca, Hgo., a 15 de noviembre de 1951.-Diputado 
Secretado, ING. ANDRES MANNING M .. -Firma .. 
do. - Diputado Secretario, CAP. INDALECIO Lo .. 
PEZ TAPIA.-Firmado. 

Atentamente. 

Sufragio Efecti'7o. No Reelección.- P. el 
Jefe del Departamento, el Oficial Primero,. TRJ.· 
NIDAD ARCE SAMPERIO.-Firmado. 

H. XL Congreso Constitucional del Estado, que 
~ermina con los siguientes Puntos de Acuerdo: 

Primero. -:-Se aprueban Jos Presupuestos de 
1os Municipios del Mineral del Chico, Omitlán de 
J uárez, Ixmiquilpan, Almoloya, Tizayuca, Apan, 
Epazoyucan, ZapotJán de Juárez, Actopan, Ato
itonilco de Tu la, Tolcayuca, Tlanchinol, Mixquia· 
huala, Acaxochitlán, CalnaJi, Tlaxcoapan, Hui-
1chapan, San Salvador, Mineral del Monte, El 
Arenal, Santiago de Anaya, ~empoala, Tulan
cingo,- Singuilucan, Alfajayucan y Metztitlán. 

Segundo. -Debidamente lega1izados remí
tanse al C. Contador General del Estado loe 
tantos que le corresponda de los documentos que 
se aprueban. 

Tercero._;_Transcríbase al C. Gobernador del 
Estado, los Puntos de Acuerdo, suplicándole se 
sirva ordenar a quíen corresponda la publicación 
del presente en el Periódico Oficial del Estadr,:' 

Sufragio Efectivo. No Reelección. -Pachu 
ca de Soto, a 15 de noviembre de 1951. -Di pu 
tado Secretario, lNG. ANDRES MANNING M - Fir
mado.~ Diputado Secretario, CAP. lNDALECIO 
LOPEZ TAPIA.-Firmado. . 

Atentamente. 

Sufragio Efectivo. No Reelección.-P. e] 
Jefe del Departamento, el Oficial Primero, TRI
NIDAD ARCE SAMPERIO.-Firmado. 

GOBIERNO FEDERAL 

5-3126 

Al margen un sello que1 dice :-Estados Unido. 
Mexicanos.-Poder Ejecutivo Federal.-México.-De 
partamenfü. Agrario. 

VISTO en revisión el expediente de dotació1 
de ejidos promovido por los vecinos del poblarle 
«Baganthó y Anexos)), Municipio de Ixmiquilpan 

Al margen un sello que dice: República Mexicana.- Estado _de Hidalgo,· y 
Estado de Hidalgo. - Poder Ejecutivo. - Departamento 

5-3606 

de Gobernación. 

Pachuca, Hgo. a 4 de diciembre de 1951. 

C. J. Refugio Ortiz, Director de los Talleres 
Gráficos del Gstado. 

Presente. 

. Por acuerdo del C. Gobernador Constitucio· 
nai del Estado y para que se sirva ordenar su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado, 
por una sola vez1 .a continuación inserto un die: 
tamen de la Prim~rn 09mj-sión de Hacienda dE~l 

Resultando Primero.-Por escrito de fech: 
lo de octubre de · 1931, los vecinos del poblad1 
dé referencia, solicitaron del C. Gobernador de 
Estado mencionado, dotación de tierras por ca 
recer de las in dispensa bles para cubrir sus nece 
sidades agrícolas. 

Resultando Ségundo. -Turnada la solicitu 
a la Uomisión Local Agraria respectiva, esta a1 
toridad inició Ja tramitación del expedienb 
habiéndose publicado la citada instancia en j 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado, ce 
rrespondiente al 16 de noviembre de 193L 
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Resultando Tercero. --La Comisión Agraria 
Mixta, de acuerdo con las disposiciones del Có
digo Agrario en vigor, procedió a recabar los 
datos necesarios para la substanciación del ex~ 
pedien te, y al efecto, en el censo que se formó el 
22 de diciembre de 1936. con la intervención de 
los tres representantes de ley, se listaron 246 ha 
bitantes, 48 jefes de familia y 86 individuos con 
derecho a dotación. 

De los datos técnicos que se recabaron. en 
cumplimiento de Jo prevenido por las fracciones 
H y III del artículo 63 del Código Agrario, llegó 
a conocerse que el núcleo peticionario se halla 
enclavado en terrenos comunales del mismo po
blado; que los vecinos de dicho núcleo se,dedican 
exclusivamente a la agricultura~ careciendo de 
tierras propiás pa·ra satisfacer sus necesidades 

· económicas; y qué dentro del radio de 7 kilóme
tros son afecta bles las siguientes fincas: 

Terrenos del señor Francisco Pau-lín; la ha
cienda de Debode propiedad de los señores Ma
nuel Franco Urías, Raúl y Roberto García BraD 
vo y Alicia G. García; y la finca de Ocotzhá, 
propiedad del señor Alejandro Athie. 

Resultando Cuarto. - Habiendo transcu
rrido los plazos de ley sin que la Comisión Agra
ria Mixta hubiera emitido su dictamen en este 
asunto, ·ni el C. Gobernador del Estado dictara 
su fallo, el expediente fue recogido y turnado al 
Departamento Agrario para los efectos de su 
resolución y sentencia definitiva. 

Resultando Quinto -Durante la tramita· 
ción del expediente el Reñor Javier Paulín, alba .. 
~ea de la Sucesión Testamentaria del Sr. Fran
cisco Paulín, concurrió ante las autoridades 
agrarias alegando que al dotarse al poblado de 
Capula se tomaron íntegramente las fi6 Hs de 
"" 1ie disponía la propiedad de dicha Sucesión, por 

que al tratar de tal afectación el predio de 
que se ha hecho referencia, queda como una pe
queña propiedad inafectable. 

Resultando Sexto-El Departamento Agra
rio hizo una minuciosa revisión de los datos que 
obran en el expediente,-Ilegándose de esta ma
nera a la conclusión de que: el número de capa
citados que arrojó el censo efectuado por la Co
misión Agraria Mixta es correcto, por lo que en 
definitiva deberán tomarse como base para calcu
lar la dot~ción que se proyecta 68 individuos con 
derecho a recibir parcela ejidaJ; y que dentro del 
radio de 7 kilómetros únicamente· se encuentran 
en condiciones de reportar afectación en el pre
sente caso los siguientes predios: terrenos de 
Francisco Paulín, con superficie de 536-80 Hs , 
de las cuales 121-20 Hs., son de temporal y el 
resto de agostadero; la. Hacienda de Debodé, 
perteneciente a los señores Manuel Eranco U rías, 
Raúl y R0berto García Bravo y Alicia C. García, 
con extensión de 1, 602 Hs., de las que 408 Hs ~ 

509 

son dJ temporal y 1, 194 Hs. de agost dero, de· 
hiendo deducirse las 40 Hs. que se tom ron pa
ra ampliar el ejido de Capula; y la hacienda de 
Ocotzhá, pertenecient~ al señor Alejand o Athie, 
con e:hensión de 3, 182 Hs., 60 As. d agosta
dero. ¡ 

C(i)n los elementos anteriores el 
mentol Agrario emitió su dictamen; y 

C<i>nsiderando Primero. -El prese 
debe s~r resuelto con sujeción a las disp sic10nes 
del Cótligo Agrario, de . conformidad c n lo que 
previehe el artículo 59 transitorio del p opio Or· 
dena,ento. . 

C@nsiderando Segundo. -La capac · dád del 
pobla~o solicitante para obtener ejidos, ha que-
dado demostrada al comprobarse que e el mis
mo ex~sten 68 individuos con derecho a otación, 
los que carecen de las tierras que les s n indis
pensatiles para satisfacer sus necesi a des; y 
porqulse comprobó que dicho núcleo o se en
cuentrk comprendido en ninguno de los asos de 
excepc~ón a que se refiere el artículo 4 del ci
tado C5digo Agrario. 

C~nsiderando Tercero. -Lo alegad 
albacea de la Sucesión Testamentaria d Fran
cisco ~aulín, a la que pertenece el pred ·o cuyos 
terrenos se encuentran como af ectables en pri
mer término, no es de tomarse en cuen a, toda 
vez qué de acuerdo con las constancias q e obran 
en el eJkpediente esta comprobado que el epetido 
predio cuenta con una superficie suficie te para 
report r la afectación que se hace nece aria en 

1 

el presente caso. . 

· cohsiderando Cuarto. ·-Tomando e consi· 
deracian todo lo anteriormente expuesto proce
de condeder a los vecinos del poblado de Bagan
thó y ~nexos», por concepto de ampliaci n, tina 
superfi¿ie total de 1.,833 Hs., expropiad s de Ja 
maned siguiente: de los terrenos de F aricisco 
Paulín~l 40 Hs. de temporal; de Ja haci nda de 
Ocotzhá, propiedad del señor Alejandr Athie, 
831 Hs] de agostadero para cría de gana o; y de 
la finca de Debodhe, propiedad de Manuel Franco 
Drías~ Raúl y Roberto García Bravo y A icia G. 
García, l 368 Hs. de temporal y 594 Hs. d agos
tadero para cría de g~nado; destinándos las tie 
rras de¡ 1abor para la formación de 50 p rcelas, 
inclusi~e la escolar, y las restantes para Jos usos 
colecti'íos de los peticion~rios; dejándos~ a salvo 
los derechos de 18 capacitados para qm nes no 
alcanza! parcela en el ejido, a fin de qu en su 
oportmiidad promuevan la creación de u nuevo 
centro ~e población 2grícola; en Ja inte jgencia 
de que k la finca perteneciente a Ja Suc sión de 
Francisbo Paulín, le queda una exten. ión su. 
perior ~11 mínimo inafect2 ble, constituida por 415 
Hs., 60 l.A.s,, de agostadero y 81 Hs. de te poraJ. 

Cotsiderando Quinto.-Sien!lo de tilidad 
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510 PERIODICO OF'IG""i.A.l. 

pública la conservac~ón y propagación dce los bos 
quas y arbol :~dos en todo el territorio nacional; 
debe apercib~rse a la comunidad beneficiada con 
eeta dotE''~ión? aue qu2da obligada a conserva:c., 
restaurar y pr0p2gar fos bosques y arbolados qué 
cont0116a la, superficie dotada. 

Por todo Jo expuesto y con apoyo en los ar 
tícuios 21 7 42 inciso b, interpretado a ((contrario 
sensm), 47, 49 y demás relativos del Código 
Agrario, el sus~rito, Presidente de la República, 
previo el -pare~er del Departamento Agrario, re
suelve: 

Primero, --Es procedente la dotación de eji
dos solicitada po:t ks vecinos del publado de 
«Baganthó y Añexo~rn Municipio d,s Ixmiquilpan, 
Es,~ado de Hidalgo 

Segundo-. -Se dota n los vecinos del citado 
poblado de «Baganthó y Anexos)) con una super 
ficie total de 1833-20 Hs.~ Un Mil Ochocientas 
Treinta y Tres -Hectáras, expropiadas de la mR
nern siguiente: de los terrenos de Francisco 
Paulín, 40 Hs~, Cuarenta Hectáreas de temporal; 
de la hacienda de OcotzháJ propied'ld de Alej~m~ 
dro Athie, 831 Hs,, Ochocitrnb3_s Treinta y Una 
Hectfü:·eas de 2gostHdero p(lnt cría de ganado, 
y de la finca de Debodé, perteneciente a Msnuel 
Franco Urfas, Raúl y Roberto García Bravo y 
Alicia G. García. 368 Hs., Trescientas Sesenta y 
Ocho Hectáreas, de agostadero para cría de ga 
nado. 

Las anteriores superficies pasarán a poder 
del poblado beneficiado con todas sus accesiones, 
usos, costumbres· y servidumbres, localizándose 
de acuerdo con el plano aprobado por el Depar~ 
tamento Agrario" 

Ou0,cto. -Se dej.an a salvo. los derechos de 
18 capacitados, para quienes no á1canza a fijarse 
parcela en e] ejido, a fin de que en su oportuni 
dad promuevan la creación de un nuevo centro 
de población agrícola. 

Quin to. Al ejecutare el presente fallo de
berán respet~irse las zonas de protección a los 
edificios, obras hidráulicas y demás construccio 
nes que lo ameriten. de acuerdo con el artículo 

r- 54 del Código Agrario en vigor. 

Sexto,-Para cubrir la presents dotación 
se decreta ]a expropiación de las tierras indi 
c~;.das dejando a salvo los der12chos de los pro 

• . • (' / J l l . J p1e-(ar102 arsccaCTos qEe r,c;c_¡amEn a moem 
• • ~ l l , L rnzsc10n e= ne acusrüo con ja ey, 

Séptimo -- L2. pre:,ente n:-sclución debe ccn
siderar::>2 como título ccrnunal para e! efecto de 

:rar der extensi6n total los te 
re:nos que rniE'm2 comprende a favor del po, 
l 1 d .b ,~ ' ·¡ • J b1 . oia o enem}1 aco, ~nyos vecmos queaan o 11ga~ 

dos: -
· a).,-A _sujetarse a las disposiciones ql!e so 

bre administración ejidai y organiza_ci6n econó 
mica, agrícola y diete e} Gobiern(rJ Federal, 

b). -A construir y ;?1 ~on§e~:var en. buen es-

tark1 de tránsito los caminos vecinales en la parte 
que 1es concierna; 

e), - ~.4.. cumplir las disposiciones que dicte el 
D:~¡nrtamento Forestal por lo que se refiere a 
cmBe2vaciónj restaunrnión, propagación y ex 
plo ~:lción de sus_.. bosques y arbolados. 

Por fo tanto, deben cooperar con las Auto 
rldacles Municipales, del Estado o de la Federa· 
ció,, en todo caso de incendio de bosques de su 
r1~gi6n 1 estándoles prohibido, en términos absolu~ 
tos ejecutar todo acto que destruya sus bosques 
o arbolados 

Les ser2 autorizada la explotación de sus 
boE:ques cuando el Departamento Agrario los 
haya org_anizado en cooperativa forestal y cuan
do sean atendidos 1 en caso de que necesiten cré
dito, por la Institución que señale el Gobierno 
Federal? quedando prohibido, con sanción de nu 
iichd, todo acto o contrato que contravenga es· 
te )Unto resolutivo, así como todo acto o contra 
to de .. venta o arrendamiento de sus montes en 
pie y la intervención de personas o empresas ex
troñas al ejido, en los casos de que se trata. 

Corresponderá al Departamento Agrario la 
constitución y organización de la Sociedad Co
opd~:·ativa Forestal ~jidál, así como la contrata
c:ión de sus productos, y en caso necesario, y pre
vü la autorización del Departamento Agrario 
o c-.e la Delegación Agraria correspondiente, el 
Departamento Forestal y de Caza y Pesca, podrá 
intervenir en la constitución y organización de la 
SiY~iedad Cooperativa Forestal Ejidal que se 
fo¡'me. 

No se les permitirá tala en. las extensiones 
d,e "::wsq'ues que se hayan declarado o que se de
el81ren Parque Nacional o Reserva Forestal Na 
cic nal, en las cualrs podrán aprovechar madera 
muerta, pastos y esquilmos que no impliquen su 
p2~juieio o destrucción. 

Se .remitirá un tanto de esta resolución al 
Departamento Forestal, para qu·e este Organo 
de( Ejecutivo proceda a dictar y a poner en prác
tica las medidas reglamentarias conducentes. 

Octavo. -Inscríbanse en el Registro Público 
de la Propiedad las modificaciones que sufren los 
in::nuebles. afectados por virtud de esta. expro
piación y el presente fallo en el Registro Agra 
:rio Nacional; publiquese esta resolución en el 
D: ario Oficial de la Federación y en el Periódico 
0:-ieial del Gobierno del Estado de Hidalgo; no
tifíquese y ejecútese. 

Dada en el Pa'acio del Poder Ejecutivo de 
la Unión, en México~ a los siete días del mes 
Jtf, septiembre de mil novecientos treinta y ocho. 

LAZARO CARDENAS, --Rúbrica. -Presidente 
df; los Estados Unidos Mexicauos, --GABINO VAZ· 
q~JEZ -Rúbrica.--Jefe del Departamento Agra 
gio. 

Es copia debidamente cotejada con su ori 
gh1al -St1fragio Efectivo. No Reelección.-M~ 
x:.co, D. F_. a El Secretar10 
Gmeral, ING. CLISERIO VILLAFUERTE -Rúbrica. 
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PERimnco oFiciÁ.1j 511 

5-3546 

Al margen un sello que dice :-Estados Unidos 
JYlexicanos.-Poder Ejecutivo Federal.-México.-De
partamento Agrario. 

VISTO para su resolución el expediente 
agrario, número 34 7 CHIQUEMECATITLA del 
l\lunicipio y ex Distrito de Huejutla, de est~ Es
tado, seguido en la Comisión Agraria Mixta; y 

Resultando Primero.-Que con fecha 17 de 
j unío d~ 1930, los vecinos del poblado antes ci·· 
cado, elevarnr,i, solicitud de dotacíón de ejido~ 
ante este Gobierno. La referido solicitud, fué 
turnada a Ja, extinta, Co~isión Local Agraria, 
que declaro mstaurado el expediente en sesión 
celebrada el día 19 de agosto del mismo .año~ 
la publicación de Ley, tuvo efecto en el númer¿ 
3? del Periódico Of~cial del_ Estad_o, c~rrespon
diente al lo. de septiembre de. 1930. --

1 

~en~ia, Clementina y Alejandrina y tiensn las 
Slgmrntes superficies y clas~ficacione : 

íflemr y Mte. Lab. - 1441 00-00 Hs. 
Agost. C. Gan. 250 00-00 Hs. 
\·au~e del Río 32 00-00 Hs. 
~obL Candelaria 4 00-00 Hs. 
Cascb y caminos 6 00-00 H~. 

/~ Total: 1 733 00~00-FIS. · 

~o son válidas las ventas de 193 

" ~ ,~IMA TIT.LA, Prop. de la Suc. e e Doroteo 
l\1axumez, Reg1str.ada en 1919. 

T~mp. y Mte. Lab. 
l-1 ©'º )_- e G .a..(:b · s1.i: • an. 
C~sco 
PobL Limatitla 

Total 

498-0 -00 Hs. 
60-0 -00 Hs. 

1-0 -00 Hs. 
2-0 -00 Hs. 

561-0 -00 Hs. 

Resultando Segundo.-Que la Comisión - _. SA\-TTA C¡AT-?-RINA, FRACCI N I, pro
Agraria Mixta, en cumplimiento .a lo dispuesto p~edp,d ae Delia R1vera. Registro de 1929. En 

- - 1u0r.i ~·,.. f .,.. 
por los artículos 63 fracción t y 64 del Código -;~~q, venmo una racc10n a .sy n~adr Elvia An-
Agrario én vigor, procedió a la formación del o.uaide Y esta !1 su ve~_ y_end10 35 Hs. a Ignacio 
c_enso agro-pecuario, habiendo quedado integra Zanfo~a, no siendo valldas estas ven) as por ser 
eta la Junta Censal; en la forma que sigue: Re- post~:r10res a la fecha de la solicitud. 
presentante de los vecinos, el C. Víctor Hernán- / 
dez y repre~entante de esa Oficina y Director Temp. Y Mte. Lab. 370-0 -00 Hs. 
de los trabaJos censales, el C. Francisco G. Men !1kost. C. Gan. 150-0 -00 Hs. 
doza. La diligencia del levantamiento del cens0- Otup. Río - 25-0 -00 Hs. 
agro-pecuario, tuvo lugar el día 24 de agosto 1'otal - 545.:.0! -00 Hs. 
del año próximo pasado, obteniéndose los si--
guientes resultados: Censo general de habitan- , SANTA CATARINA, FRACCI N 2 Prop. 
tes 590, con 141 jefes de familia y 186 capacita de ~alvador Hernández. Registro de s~ptiem
dos. El censo pecuario, está formado por: 71 ca- bre ~e 1928. En 1935 vendió 200 Hs. a JVI.anuel 
bezas de gana~o mayor y 24 de menor~ HuIJ~rto ~ernández, no valiendo esL venta por 

. , Resultand? Tercero.-Que para la integra
c10n, del expediente y cumplimentar lo dispues
to por las fracciones. II y III del artículo 63 Re··· 
glamentario, se tomaron en consideración los si
guientes datos que obran en la Sección Técnica 
d~ la Co;nisión Agra~ia Mixta y que proporcio
no la Brigada Agraria de HueJutla, Hgo.: Las 
roordenadas Geográficas del poblado de que 
se trata, son 21 grados 07 minutos Latitud Nor
te y 98 grados 29 minutos Longitud Oste del Me
r}diano de G~eenwi~h; su clima es caliente y la 
epoca de lluvias esta comprendida entre los me. 
ses de junio a septiembre, siendo éstas muy irre
gulares. Los cultivos principales de la reR"ión 
son maíz, frijol, chile, café, etc., y la vegeta~ión 
es en su totalidad exuberante. A efecto de cono
~er las ·finca.s afectables en la región, la briga-· 
da de Ingemeros que se ha mencionado, levan
tó un plano de conjunto que abarca todos los 
poblados del Municipio de Huejutla, así como 
las fincas ubicadas, en el mismo. Fincas afecta
bles: CANDELARIA, propiedad de Isabel Es
trada de Cerecero, registrada en 1929. En 1935 
fraccionó la finca entre sus hijas Finita, Clau-

ser posterior a la fecha de la solicitt d. 

I~mp. y Mte. Lab . 
~tgost. C. Gan. 
Rf º 16-0 -ºº Hs. 

Total 41B-O -00 Hs. 

~ SAN~A CATA~INA, FRACCI N 3i Prop. 
E;rnjque Rivera, reg1str? de 1928. 

Temp. y IVIte. Labº 157-00-00 Hs. 
. .A gost .. C, Gan. 60-0 -00 Hs. 

R/ío _ 5-0 0-00 Hs. 
Total : 222-0 -00 Hs. 

1 Aún cuando no es afoctable, en scrito de 8 
cí.E:· los corrientes, por medio de su apodera,do, 
ced~ los terrenos que excedaE a ¡, s. de tem
poraJ teórico en qus tiene un potrer artificial, 

1 

AHUATIPAN, FRACC¡ON-4, l de El~ 
virai Rivera de Galván, Reg·istro de ] 

1 " -

· T¡emp. y· W[te. Lab" 75-00-Gü Hs. 
~.gost. C. Gan. . Es. 
Río - - Ils. 

1 

i 

rrotal: 
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En escrito de 8 de los corrientes, cede toda 
la superficie que exceda a 62 Hs., 50 As., de 
tempor:al teórico. 

PROPIEDADES DE JOSE RIVERA, que 
según acta levantada por el C. Ing. Domingo 
López con fecha 11 de abril de este año, cons
tituyen una UNIDAD AGRICOLA, conforme a 
io ordenado por el artículo 37 del Código Agra
r:.i o en vigor : 

SANTA CATARINA, FRACCION 4, Re
gistro de 1928. 

Temp. y Mte. Lab. 
Agost. C. Gan. 
Río 

Total. 

242-00-00 Hs. 
125-00-00 Hs. 

11-00-00 Hs. 
3'78~00-00 Hs. 

SANTA CAT'ARINA, FRACCION 5, Prop. , 
de Jesús Redondo de River:a, esposa de José Ri
vera, Registro en marzo de 1934. 

Temp. y Mte. Lab. 
Agost. C. Gan. 
Casco 

'Río 
Total: 

80-00-00 Hs. 
25-00-00 Hs. 

1-00-00 Hs. 
5-00-00 Hs. 

111-00-00 Hs. 

LA HERRADURA, FRACCION 4, Prop, 
_de José Rivera, y que en 1935, simuló vender 
a su hija Guadalupe Rivera de Monroy: 

Temp. y Mte. Lab. 146-00-00 Hs. 
Agost. C. Gan. 125-00-00 Hs. 
Río 10-00-00 Hs. 
Caminos 1-00-00 Hs. 

Total 282-00-00 Hs. 

AHUATIPAN, FRACCIONES 1, 2 y 3, 
Prop. de José Rivera. Aún cua~do no ':ªlen 
las siguientes ventas por ser U mdad agr1cola 
con las demás propiedades, se aclara que en 
¡julio de 1930, vendió a sus nietos menores de 
edad, estos tres lotes, siendo Inés, Ramón y Je
sús Medécigo Riveria, registrándose las escritu
ras en diciembre del mismo año, no siendo vá
lidas por ser el registro posterior a la fecha de 
la solicitud y por la razón primeramente ex
puesta. 

Tem. y Mte. Lab. 
Agost C. Gan. 
Cerril 
Río 
Pob. Sionajtla 

Total 

250-00-00 Hs. 
100-00-0-0 Hs. 

50-00-00 Hs. 
17-00-00 Hs. 

1-00-00 Hs. 
418-00-00 Hs. 

LA HERIRADURA, fracciones 1, 2, 3 y 5, 
Prop. de la Testamentaría de Modesta Careta, 
Registro de 1883. Hasta la fecha no se ha ter
minado la Testamentaría, por lo que conforme 
al artículo 37 Reglamentario, se debe conside-

rar eomo de un solo propietario, aún cuando en 
el :~rerreno figuran cuatro fracciones a nombre 
de llilaría de Jesús Careta, Ponciano Tovar y los 
me:~lOres Carlos y Aurora Tovar. 

Temp. y Mte~ Lab. 857-00-00 Hs. 
1-.lgost. C. Gan. 400-00-00 Hs. 
Rfo 38-00-00 Hs. 
Gaseo y Caminos 4~00-00 Hs. 
Pob. Huitzachahuatl 2-00-00 Hs. 

Total : 1301-00-00 Hs. 

TEPOXTECO, FRACOI:ON 1, propiedad 
de .Angel Zoloeta Argumedo, Registro en marzo 
de 1930. 

Temp. y Mte. Lab. 
Agost. C. Gan. 
Casco y Caminos 

Total:. 

355-00-00 Hs. 
38-00-00 Hs. 

2-00-00 Hs. 
395-00-00 Hs. 

Después de la fecha de la publicación de la 
soli ::itud, verificó las siguientes ve:qtas: · 

Ing. José B. Novelo, 25 Hs. Esta fraccióñ 
la Embargo posteriormente la Rec. de Rentas y 
se ia·vendió a Cleotilde H. d~ Velasco eri 1935. 

Sr. José Domingo Espejo, lOQ Hs. en 1933. 
Sr. Mateo Santos e Hijos, 106-00 Hs., en 

193·41. 
Sr. Gustavo Salguero en 1939, 8 Hs., 

00 As. 
Sr. Juan Sermeño, en 1939, 3 Hs., 
Las ventas anteriores no son válidas en es

te caso, pero pide que se respeten para evitar 
difieultades con los compradores. 

En acta de fecha 19 de abril próximo pasa
do, Jos demás propietarios de otros lotes de te
poxtreco, cedieron voluntariamente las siguien
tes ,superficies, para ayudar a su hermano del 
lote No. 1 a cubrir la proporción de la ef ectación 
que Ie corresponde conforme a la Ley: 

Fausto Crespo Argumedo, Lote 5- Tepox
teco, 30 Hs. 

Artemio Solóeta Argumedo, Lote 2 Tepox
teco) 30 Hs .. 

Melito Zoloeta Argumedo, Lote 4 Tepox
teeo) 30 Hs. 

José Domingo Espejo, Lote 1 Tepoxteco, 
30 Hs. 

.lVlateo Santos e Hijos, Lote 1, Tepoxteco, 
10 Hs. 

Lote de Salvador Bautista y Soc., 8 Hs. 
Cleotilde H. de Velasco, Lote 1 Tepoxteco, 

G :HE: .. 

Además hay acta del Prop. de Miguel Zo
loet~, Argumedo para que se localicen en su lo
te lrn hectáreas cedidas por Fausto Artemio y 
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:Melito y el resto que haga falta para completar 
la afectación de Angel. 

TEPOXTECO, FRACCION 2, Prop. Arte
rnio Zoloeta Argumedo. Registro de 1929. 

Temp. y Mte. Lab. 
Agost. C. Gan. 
Casco y caminos 

Total 

343-00-00 Hs. 
38-00-00 Hs. 
2~00-00 Hs. 

383-00-00 Hs. 

Después de la solicitud, vendió a Antonio y 
Nicodás Pedro, 19 Hs., y a Gustavo Salguero, 
48 Hs. que pide se localicen dentro de la peque
fia propiedad. 

TEPOXTECO, FRACCION 3, Prop. de Mi 
guel¡ Zoloeta Argumedo. Registro en 1929. 

Temp. y Mte. Lab. 421-00-00 Hs. 
Agost. C. Gan. 38-00-00 Hs. 
Casco y Caminos 2-00-00 Hs. 

Total 461-00-00 Hs. 

TEPOXTECO, FRACCION 4, Prop. Melito 
Zoloeta Argumedo. Registro de 1929. 

Temp. y Mte. Lab. 
Agost. C. Gan. 
Casco y Caminos 
Pob. Chalahuillapa 

Total: 

316-00-00 Hs. 
38-00-00 Hs. 

2-00-00 Hs. 
2-00-00 Hs. 

358-00-00 Hs. 

, TEPOXTECO, FRACCION 5, Ptop. Faus:
to _Crespo Argumedo. Registro de 1929. 

Temp. y Mte. Lab. 
Agost. C. Gan. 
Casco y Caminos 

Total 

343-00-00 Hs. 
38-00-00 Hs 
2-00-00 Hs. 

383~00~00 Hs. 

PROPIEDADES DEL LIC. SAMUEL H, 
MARIEL: 

EL COYUCO, FRACCION 1, Registro en 
1905 .. 

Temp. y Mte. Lab. 
Agost. C. Gan. 
Río 
Casas y Caminos 

. Pob. Cacateco 
Total: 

410-00-00 Hs. 
60-00-00 Hs. 
25-00-00 Hs. 

4-00.,.00 Hs. 
2-00--00 Hs. 

· 501-00-00 Hs. 

XOQUITLA O POTRERO DE MARIEL .. 
Prop. Lic. Samuel H. Mariel y su menor hijo Ni
colás Martínez. Registro en 1927 y 1928. 

Temp. y Mte. Lab. 
Agost. C. G.an. 
Río 
Pob. Oxjale 

Total: 

146-00-00 Hs. 
115-00-00 Hs. 
. 25-00-00 Hs. 

2-00-00 Hs. 
388-00-00 Hs., 

POTRERO LA AGUALOJA, Pr p. Sra. 
G uada~upe Martínez de Mari el, ( espos del Lic. 
SamuJl: H. Mariel). Registro 1928. 

Temp. y Mte. Lab. 65-00-00 Hs. 
Agost. C. Gan. 225-00-00 Hs. 
Riíos, etc. ~ · 30-00-00 Hs. ·-

/ . Total : 320-00-00 Hs. 

El Lic. Samuel H. Mariel falleció en 1934, 
y en i 938, se termif!Ó la testamentarí , por lo 
que c9nf orme al artículo 37, del Código Agrario 
en vi~or, no surte erectos para esta R solución 
y dich

1

os predios se tomarán como de u sólo pro 
pi etario.. 

. ~L COYUCO, FRACCION 2, Pro . de Car-
men 'iv:er.a; Reg. 1927. 

]emp . Mte. Lab. 472-00-00 Hs. 
4~ost. C. Gan. 42-00-00 Hs. 
R110 5-00-00 Hs. 
darninos, etc. 5-00-00 Hs. 

1 Total : 524-00-00 Hs. 

EL COYUCO, FRACCION 3, Pr p. Fran
cisco ¡P. Mariel. Reg. 1905. 

'f emp. y Mte. LaJJ. 4 76-00-0 Hs. 
-4\.gost. C. Gan. 86-00-0 Hs. 

. ~ío 22-00-0 Hs. 
Oaminos, etc. . 2-00-0 Hs. 
Pob, Hornetitla · 1-00-0 Hs. 
1 Total : 587-00-0 Hs. 

LOS HULES, FRACCION 1, Pr p. de Ma-
ría L¡6isa Careta de Barragán. Regist o julio de 
1929. 

1 

rremp. y Mte. Lab. Hs. 
/Agost. C. Gan. 200-00-0 Hs. 

~
ob. Los Parajes 1-00-0 Hs. 

Total : 720-00-0 Hs .. 

OS PARAJES, FRACCION de LOS 
HUI1ES, Prop. 9-e Paz Careta. Regi tro en ju-

· 1io de 1929. 

Ternp. y Mte. Lab. 586-00- O Hs . 
/Agost. C. Gan. 100-00- O Hs. 
Pob. Los Parajes 1-00- O H_s._ 

Total: 687-00- O Hs. 

EL GALAMBADO, FRACCIO 3 de LOS 
HULES, Prop. J ~sús Careta, Regist o en julio 
de :tl929. · 

Temp. y Mte. Lab. 699-00- O Hs. 
Pob. Rancho Viejo 2-00- O Hs. 

Total: 701-00- O Hs. 
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SAN JUAN, FRACCION 4 de LOS HULES 
F'rop. Fausta Careta de de la Vega. Registrado 
en julio de 1929. 

Temp. y Mte. Lab. 
Agost. Con Gan. en 
anexo La Aguajola 
Pob. Los Otates 

Total: 

579-00-00 Hs. 

100-00-00 Hs. 
3-00-00 Hs. 

682-00-00 Hs. 

TEPETATES, FRACCION 5 de LOS HU
LES, Prop. Pedro H. Careta. Reg. 1929. 

Temp. y Mte. Lab. 554-00-00 Hs. 
Pob. Los Otates 2-00-00 Hs. 

Total : 556-00-00 Hs. 

TERRENDS COMUNALES: 
TEPOXTEQUITO 

64-00:-00 Hs. ·---64-=-oo-oo Hs. 
Temp. y Mte. Lab. 

Total: 

CHIQUEMACATITLA 
Temp. y Mte. Lab. 906-00~00 Hs. 

Total: 906-00-00 Hs. 

CHACATITLA 

Temp. y Mte. Lab. 
Total: 

248-00-00 Hs. 
248-00-00 Hs. 

Resultando Cuarto.-Que durante la trami
tación del expediente, comparecieron por me
dio de- escrito, los propietarios de las fracciones 
en que están divididas las fincas denominadas 
Los Hules y Tepoxteco, solicitando que la afec
tación de sus predios hasta reducirlos al míni
mo de pequeña propiedad que marca la ,Ley, se 
haga conjuntamente y por tanto se fijen sus pe
queñas propiedades también en una Unidad To
pográfica. · 

El W olstano Mendoza en escrito de 30. de 
agosto_ año próximo pasado alega su propie
dad sobre el terreno de Tepoxtequito, acompa
ñando un certificado del Registro Público de la 
Propiedad de agosto. 

Resultando Quinto.-Para comprobar la le
g.alidad de los fraccionamientos hechos en las 
fincas de El Coyuco y propiedades del S. José 
Rívera, fueron comisionados los. 1 C. Ings. Miguel 
Lhñongi y Domingo· López, y de los. datos pro
porcionados por dichos prof esionistas se des-
prende. que el de la primera finca es legal y de 
los predios de José R.ivera €S ficticio y por tan
to se le acumulan en total y únicamente se le rés 
petará iJ_na pequeña propiedad. 

Resul:tando Sexto,-Que como lo previene 
el articulo 66 del Código Agrario vigente, es
ta resolución surtirá ·efectos en los expedientes 
de CHACATITLA, HUEJUTLA, HUITZA--

CHAHUATL, CHALAHUILLAPA, LA CANDE 
LARIA, RANCHO VIEJO, LOS OTATES, 
Ei1NTA CATARINA, MESA DE LIMATITLA, 
XOPANAXTLA Y TERREROS, TEPOXTECO 
C EL ZAPOTE, HOMOTITLA, CACATECO 
SANTA CRUZ, OXJALE, XIONAXTLA, LOS 
jp ARAJES,- CALMECATE y el que motiva ~l 
JY'esente fallo, ya que se encuentran en una mis 
irca región agrícola, corresponden al Municipfo 
v ex-Distrito de Huejutla, Hgo., y no hay más 
fincas que puedan reportar alguna afectación. 

Con vista de los elementos anteriores, la 
Comisión Agraria Mixta, emitió su dictamen; y 

Considerando Primero.-Que la solicitud 
de dotación de· ejidos del poblado de CHIQUE
]/iECATITLA, está fundada en los artículos 27 
Constitucional y 21 y demás relativos del Códi-
go Agrario en vigor. , 

Considerando Segundo.-Q.ue en la trami
t::.:i ::ión de este expediente y de los que se men
cionan en el Resultando Sexto, la Comisión Agra 
rjg Mixta, cumplió fiel y exactamente con lo dis 
puesto en los artículos 62, 63; 64, 65, 66, 67 y 
108 de lia Ley Reglamentaria de 9de abril de 
1934. -

Considerando Tercero.-Que en lo que se 
refiere a la revisión minuciosa practicada a los 
documentos relativos a la diligencia censal de 
Ctiquemecatitla, se viene en conocimiento de 
qu3 existen 151 individuos que reunen los requi
sitos. señalados por las1 fracciones a), b), c) ., d) 
y e), del artículo 44 Reglamentario, para tener 
derecho a dotación ejidal. 

Considerando Cuarto.-Que las cesiones de 
ter:renos de que se habla en el Resultando Ter
cero, son de aceptarse y se aceptan, en virtud 
de que vienen a favorecer a los campesinos. 

Considerando Quinto.-Que los alegatos 
presentados por el C. W olstano Mendoza, no 
son de tomarse y no se toma:g en consideración 
por existir una resolución de fecha 3 de junio 
de 1932, en que el C. Gobernador del Estado, 
en que reconoce dichos terrenos como propiedad 
comunal de Chiquemecatitla y Anexos, según 
acta que remitió el Procurador de Asuntos In
dígenas al Gobierno del Estado, para fundar tal 
de terminación. 

La solicitud presentada por los fraccionis
tas de Los Hules y Tepoxteco, se concede, en 
v]sta de que en nada perjudica a los campesino.s 
que se trata de beneficiar y está ajustada a lo 
que previene. el artículo 59 de la Ley de 1.a Ma
teria. 

Considerando Sexto.-En el presente caso 
surt 2 efectos la documentación presentada por 
101s Ingenieros Limongi y López, en lo que se re
fiere a las investigaciones practicadas a 1.as pro
piedades de José Rivera y El Coyuco, tomando 
por tanto la primera como una unidad agríco-
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la y !.a segunda por separado, dejando a cada Ir>a~ectable Cesión voluntaria· 7 00 00 Hs 
fraccionista su p~queña propiedad. P~bPIED¡DES DE JOSE R~~ERA :-Sa~ta Ca~ 

Considerando Séptimo.-Que haciendo un tarina, Frac. 4;. Santa Catarina, racción 5; 
estudio de las fincas consignadas e:n el Resultan 
do Tercero, conforme a lo prescrito en los artícu La Her:radur.a, Frac. 4; y Ahu tipán, frac-
culos 34, 35, 36, 37, 38, 51 fracción II y 57 del ciones 1, 2 Y 3, que forman Uni ad Agríco-
Código Agrario en vigor, se tiene: la. 
CANDE~ARIA 'remp. y Mte. Lab. 

1 718-00-00 Hs. 71 -00-00 Hs. 
Sup. Real 

Temp. y Mte. Lab. 

1441-00-00 Hs. 
Agost. C. Gan 250-00-00 Hs. 
Río 32-00-00 -Hs. 
Fob. Candelaria 4-00-00 Hs. 
Casco y caminos 6-00-00 Hs. 

Totales : 1 733-00-00 Hs. 
SUP. AFECTABLE, 

LIMATITLA: 

Teór. de Temp. Agost. C. Gan. 375-00-00 Hs. 18 -50-00 Hs. 
Cerjril 50-00-00 Hs. 1 -50-00 Hs. 

1441-00-00 Hs. Ríos 43-00-00 Hs. 
Ca~ino 2-00-00 Hs. 

125-00-00 Hs. Poli. Sionajxtla 1-00-00 Hs. 
1 ~~~~~~-4-~-

1otal es: 1189-00-00 Hs. 91 -00-06 Hs. 

1566-00-00 Hs. SUP. AFECTABLE 71 -00-00 Hs. 

Te p. y Mte. Lab. 
857-00-00 Hs. 85 -00-00 Hs. 

1366-00-00 Hs. LAtHER.RADURA, PRACCIONES 1, 2, 3 y 5. 

Temp. y Mte. Lah. Ag©st C. Gan. 400-00-00 Hs. 20 -00-00 Hs. 
498-00-00 Hs. 498-00-00 Hs. ~fol . . 38-00-00 Hs. 

Agost. C. Gan _6_0-00-00 Hs. 30-00-00 Hs Ca1sco Y 9ammos 4-00-00 Hs. 
· Po . H mtzachahuatl Casco 1-00-00 Hs. 

Po b. Limatitla 2-00-00 Hs. :--::-:~2----:-0=--=0_-0-=--0=--==-H=-s_. --+-----
Totales . 561-00-00 Hs. 528-00-00 Hs~ #-~ rotales: 130l-OO-OO _ Hs. 105 -00-00 Hs. 

SUP. AFECT-ABLE 328-00-00 Hs. SUP. AFECTABLE: 85 -00-00 Hs. 
SANTA, CATARINA, FACCION 1 " 'l'EtOXTECO, FRACCIONES del 1 · 1 5. . 
Temp. y Mte. Lab. Temp. y Mte. Lab. 

370-00-00 Hs. 370-00-00 Hs. 1 . 1778-00-00 Hs. 177 -00-00 Hs. 
Agost. C. Gan. 150-00-00 Hs. 75-00-00 Hs. J-~_gost C. Gan. 190-00-00 Hs. 9 -00-00 Hs. 
I?.ío 25-00-00 Hs. Qas¡co, C~m. etc. 10-00-00 Hs. 
, Totales 545-00-00 He. 445-00-00 Hs: l:'ol. Chalahuiyapa

2
_
00

_
00 

Hs. 

SUP. AFECT ABLE 245-00-00 Hs. . 'Totales : 1~9:;-;::8;--;:::-0~-0::-;:::0-'--;-0::-:::0-=H;:--s.-l-:--8=-=7=+---0-0--0-0-H-s. 
SANTA CATARINA, FRACCION 2- . 
Temp. y Mte~ Lab. SUP. AFECTABLE - 87 -00-00 Hs. 

200-00-00 Hs. 200-00-00 Hs. bDescontadas 5 pequeñas propie ades. 
Agost. C. Gan. 200-00-00 Hs. 100-00-00 Hs. ,, 
Río 16-00-00 Hs. rR 1 P!EDADES DEL LIC. SAMPE H. MA--

Totales: 416-00-00 Hs. 300-00-00 Hs. RlEL: El Coyuco, Frac. 1; Xo uitla o Po-
. trero d~ Mariel y Potrero La Ag aloja, que 

SUP. AFECTABLE. 100-00-00 Hs. se consideran de un solo propi tario. 
SANTA CATARINA, FRACCION 3. Temp. y Mte. Lab, 
~Cemp. y Mte. Lab. 1 721-00-00 Hs. 

157-00-00 Hs. 157-00-00 Hs. Ag9st. C. Gan. 400-ÓO-OO Hs. 
Agost. C. Gan, 60-00-00 Hs. 30-00-00 Hs. Rios 50-00-00 Hs. 
R,. 5 00 00 1::r Ca~inos, casco 4-00-00 Hs . .. 10 - - :is. 

Totales: 222~00-00 Hs. 187-00·-00 Hs. rob~ados --:-::-:=4:--:::--0--=0=--=--º0=-=-H-=s=-._--+----,--
Totales: 1179-00-00 Hs. 

INAFECTABLE. Cesión voluntaria 157-00-00 1 

Hs. SUPh AEISCT ABLE: 
AHUATIPAN, FRACCION 4 EL rvOYUCO, FRACCION 2 

Te~p, y Mte. Lab. 
Temp. y Mte. Lab. · 4 72-00-00 Hs. 

75~00-00 Hs. 75-00-00 Hs. Ag st. C. Gan. 42-00-00 Hs . 
. Agost. C. Gan. 125-00-00 Hs, 62-50-00 Hs, Hío . 5-00-00 Hs. 
Río 11-00-00 Hs. Caminos 5-00-00 Hs. 

Totales: 211-00-00 Hs. , 137-50-00 HS. Trtales: 524-oo-o-=-o--:H=-s·.---i-----. 

I¡ 
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SUP. AFECTABLE:1 

EL COYUCO, FRACCION 3 

PERIODICO OlilCIAL 

~?;~.~ ,_ -.~:·~J. 

293-00-00 Hs. CHACATITLA. Cap. 35. · 
Tepoxteco 

Total: 
1 

100-00-00 Hs. 
100-00-00 Hs. 

Temp. y Mte. Lab. 
4 76-00-00 Hs. 4 76-00-00 Hs. También se le confirma: la posesión de 248 

43-00-00 Hs. Ifa .. en su poblado y 32 en :tepoxtequito que con 
antExioridad tenían como Comunales. 

Agost. C. Gan. 86-00-00 Hs. 
Rfo 22-00-00 Hs. 
Caminos, etc. 2-00-00 Hs. 
Pob. Homotitla , 1-0_0-00 Hs. 

------------
Tutales : 587-00-00 Hs. 

SUP.AFECTABLE: 

519-00-00 Hs. 

319-00-00 Hs. 

LOS SULES, FRACClONES del 1 al 5. 

Temp. y Mte. Lab. 
2937-00-00 Hs. 2937-00-00 Hs. 

Agost. C. Gan. 400-00-00 Hs. 200-00-00 Hs. 

LANCH10 VIEJO. Cap. 59. 

LDs Hules 
El Coyuco, Frac. III 

Total: 

I-IU~GJJUTLA. Cap. 268. 

Tepoxteco 
Total: 

433-00-00 Hs. 
44-00-00 Hs. 

457-00-00 Hs. 

100-00-00 Hs. 
100-00-00 Hs. 

Poblados, etc. 9:00-00 Hs. · Unfoamente se les concede dicha superficie 
Totales: 3346-00-00 Hs. 3137-00-00 Hs. por haber manifestado tener interés únicamen-

SUP. AFECTABLE: 2137-00-00 Hs. te en esos terrenos: 
Descontadas 5 pequeñas propiedades. HUITZACHAHUATL. Cap. 89. 

TEiRRENOS COMUNALES: 
'l1E.POXTEQUITO 
Temp. y Mte. Lab. 

I..1a Herradura, Frac.
1 
l, 2 

3 y 5 - 384-00-00 Hs. 
64-00-00 Hs. 64-00-00 Hs. 

-------------:--:-4 """::'.'0-:::-0--::0:--:-0--==H~ .A.huatipán, Frac. 1, 2 y 3 
Totales 64-00-00 Hs. · 6 - ~ _s. Ahuatipán,, Frac 4 

84-00-00 Hs. 
75-00-00 Hs. 

146-00-00 Hs. CHIQUEMECATITLA La Herradur1a, Frac. 4 
--6s-ff:iYo=ocf ___ Irs~------Total: Temp. y Mte. Lab. 

· _9_0_6_-0 __ 0_-_00---=H=-s_._--=9,-::0-=6-:-0,,...,,0,.---0-,::'""'.0~Hs. · Dentro del ejido además de esa superficie 
Totales: 906-00-00 Hs. 906-00-00 Hs. quedan comprendidas 27 Hs. que ocupa el cau-

CHACATITLA ce del río y caserío del poblado. 

'Iemp. y Mte. Lab. 
248-00-00 Hs. 

Totales: 248-00-00 Hs. 
248-00-00 Hs. 
248-00-00 Hs. 

Considerando Octavo.-Que las superficies 
disponibles anteriores, de conformidad _con lo 
ordenado en el artículo 6,9 Reglamentario, serán 
distrubuídas proporcionalmente entre el núme
ro de c~pacitados existentes en cada uno de los 
poblados que se mencionan en el Resultando 
-Sexto, y buscando al mismo tiempo la1 mejor lo
calización de los ejidos, teniendo en cuenta la 
distancia que media entre ellos y las· fincas af ec
tables; y poli tanto, se tiene : 

CHIQUEMATITLA. Cap.151.~ 

Nombre de la Finca Temp. y Mte. Lab. 

Tepoxteco 191-00-00 Hs. 

Santa Catarina Frac. 5 · 
La H~rradura, Fracs. 1, 2, 
3 y 5 - <-

Candelaria 
Total: 

40-00-00 Hs. 

28-00-00 Hs .. 
51-00-00 Hs. 

310-00-00 Hs. 

Además de la superficie anterio_r, dentro 

CH.ALAHUILLAP A. Cap. 109. 

Tepoxteco 
JLos Hules 
El Coyuco, Frac. 1 

Total: 

267-00-00 Hs. 
460-00-00Hs. 
75-00-00 Hs. 

802-00-00 Hs. 

Cauce del río y ocupadas ·por poblados 2 
Hs, 

LA CANDELARIA. Cap. 143. 

Candelaria 
T~imatitla 

715-00-00 Hs. 
88-00-00 Hs. 

. Cauce del río y ocupadas por poblados y 
cammos. 

LA CANDELARIA. Cap. 143. 

Candelaria 
JLimatitla 

Sanca Catarina, Frac I 

Santa Catarina, Frac. 3 
8smta Catarina, Frac. 4 

Total. 

715-00-00 Hs. 
88-00-00 Hs. 

58-00-00 Hs. 

87-00-00 Hs. 
108-00-00 Hs. 

1056-00-00 Hs. 

del ejido quedan comprendidas 906 Hs.! del po- Además de la superficie anterior, dentro 
blado y 32 Hs. de Tepoxtequito que se les con- d~Jl 2jido quedan 17 Hs., ocupadas por ríos y ca- , 
firma su posesión. mmos. 
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LOS OTATES y ANEXOS. Cap. 102 

Tepoxteco 16-00-00 Hs. 
Los. :ijules 774-00-00 Hs. 

Total: 790-00-00 Hs. 

Además 3 Hs. que ocupa el caserío del po
blado. 

SANTA CATARINA. Cap. 149. 

Santa Catarina, Frac. 1 187-00-00 Hs. 
Santa Catarina, Frac. 2 130-00-00 Hs. 
Santa Catarina, Frac. 3 70-00-00 Hs. 

Santa Catarina, Frac. 4 134-00-00 Hs. 
Santa Catarina, Frac. 5 40-00-00 Hs. 
La Herradura, 1, 2, 3, 5 415-00-00 Hs. 

, Xoquitla 55-00-00 Hs. 
Tepoxteco 44-00-00 Hs. 

Total: 1075-00-00 Hs. 

Además 16 Hs. de río y caserío del poblado. 

LA MESA DE LIMATITLA. Cap. 31. 

Limatitla 
Total: 

240-00-00 Hs. 
240-00-00 Hs. 

2 Hs. que ocupa el caserío del poblado. 

XOP ANAXTLA Y TERREROS. Cap. 78. 
La Cano 600-00-00 Hs. 

Total : 600-00-00 Hs. 

10 Hs. que ocupa el cauce del río. 

EL ZAPOTE. Cap. 20. 

Tepoxteco 
Total: 

HOMOTITLA. Cap. 38. 
El Coyuco, Frac. 3 

Total: 

150-00-00 Hs. 
150-00-00 Hs. 

295-00-00 Hs. 
295-00-00 Hs. 

Además 8 Hs. de río y oas.erío del poblado. 
CACATEOO SANTA CRUZ. Cap. 55. 

El Coyuco, Frac. 1 335-00-00 Hs. 
El Coyuco, Frac. 2 91-00-00 Hs. 

Total : 426-00-00 s.H 

_ Además, 23 Hs. de río caminos y . caserío 
del poblado. -

OJXALE. Cap. 21. 

Xoquitla 
Total: 

163-00-00 Hs. 
163-00-00 Hs. 

12 Hs. de río y caserío del poblado. 

JIONAXTLA. Cap. 25. 

Ahuatipán, 1, 2 y 3 
Xoquitla 

Total: 

166-00-00 Hs. 
28-00-00 Hs.. 

194-00-00 Hs. 

1 9 Hs. de río y caserío del poblad . 
LOS P AEAJES. Cap. 57. 

LoJ1·Hules 
La Agualoja 

Total: 

377-00 00 Hs. 
65-00 00 Hs. 

442-00 00 Hs. 

Además 2 Hs. ocupadas por el c serío dei 
pobla~o. 

ÜAL~ECATE. Cap. 38. 

El Coyuco, Frac. 2 202-00- O Hs. 
Lo~· Hules · 9~-00- O Hs. 

l Total : 295-00- O Hs. 

1 

demás de 2 Hs. ocupadas por . 1 caserío 
del p@blado. 

1 

Oon la determinación anterior, odas las 
finca~ que se mencionan en el Result ndo Ter
cero, guedan reducidas al mfaimo de a peque
ña pr~piedad que les concede la fracc ón. II del 
artícu~o 51 del Código Agrario en vi or, en la 
siguiente forma: 

~as cinco pequeñas propiedades d . la finca 
Tepoxteco, propiedad de Fausto, Cres o Argu
medoJ Melito, Miguel, Artemio y An el Zoloe
ta quedan en la: siguiente forma: 

r.·, 1 M Lb . ,lemp. y te. a . 

181-00-00 Hs. 
Agost C. Gan. 38-00-00 Hs. 
Casco! y camin~ 2~-~º-=-º--=-º-º---==H=--s_. ----+---

Total: 221-00-00 Hs. 200- 0-00 Hs. 

. ~or I? ante::ior, a las cinco pequ ñas pro
p1edatles Juntas mcluyendo casco y ca 'nos, les 
corre~ponde una superficie total de 11 5 Hs. dis 
tribuítlaB en la siguiente forma : 

A Fa~sto Crespo se le deja su 
lot¡ -

A Melito Zoloeta se le deja 
su lfte 

Al mismo en el lote de 1Fausto 

A ivnkuel Zoloeta se le deja 
en ~u lote 

;v ent~j que hizo a J oséi Castillo 

Ariiemio Zoloeta se le deja 
en su lote 

Al mi~mo en el lote de Miguel 

;\lental que hizo a Gustavo Sal
guero 

Venta que hizo a Nicolás Pe
dro 

A Ang·el Zoloeta se le deja en 

su Tte 
19-00-00 Hs. 

61~00-00 Hs. 
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V ent~ que hizo a Domingo Es
peJO 

Vent~ qúe hizo a Baustista y 
SOCIOS 

Venta que hizo a Mateo e hijos 
V entá que hizo a Cleotilde Ve

lasco 
Venta ql_le hizo a Gustavo Sal

guero 
Venta que hizo a Juan Zer-. 

meño 
Total: 

Li\ HERRADURA~ FRACS. 1, 2, 3 y 4. Prop. 
70-00-00 Hs. Suc. de Modesta Careta. 

:Monte 60-00-00 Hs. 15-00-00 Hs. 

80-00-00 Hs. A .. ~~·ost. C. Gan. 370-00-00 Hs. 185-00-00 Hs. 
96-00-00 Hs. rn:o 28-00-00 Hs. 

Casco, caminos 2-00-00 Hs. 

20-00-00 Hs. 
Total: 4'.ñ"';60;:;--~oo;:;--~oo:::--:;;::H==-s-.. -2-=-o,,_...,.0--0.:.._o __ o-o-·Hs. 

12-00-00 Hs. SANTA CATARINA, FRAC. l. Prop. Delia Ri-
vera. · 

3-00-00 Hs. 
1105-00-00 Hs. 

Temp. y Mte. Lab. 
125-00-00 Hs. 

Fijando las pequeñas propiedades .anterio
res, se respetan las ventas y cesiones que hicie
ron y solicitaron los propietarios de Tepoxteco. 

Agost. C. Gan. 150-00-00 Hs. 
R:o 10-00-00 Hs. 

Total : 285-00-00 Hs. 

125-00-00 Hs. 

75-00-00 Hs. 

200-00-00 Hs. 
LOS HULES, con cin.co pequeñas propie

dades unidas: 8ANTA CATARINA, FRAC. 2. Prop. Salva
dor Hernández. 

Temp. y Mte. Lab. 
800-00-00 Hs. 800-00-00 Hs. 8~\:~mp. Y Mte. Lab. 

. 130-00-00 Hs. 
Agost. C. Gan. 400-00-00 Hs. 200-00-00 Hs. "' 

Total: 1200-00-00 Hs. 1000-00-00 Hs. .A.5,ost. C_. Gan. 140-00-00 Hs. 

130-00-00 Hs. 

70-00-00 Hs. 
R~o 16-00-00 IÍs. 

Propiedades de la Familia del C. Lic. Sa
muel H. Mariel. 

Total: 286-00-00 Hs.. 200-00-00 Hs. 

LA AGUALOJA 

Agost. C. Gan. 225-00-00 Hs. 
Río 25-00-00 Hs. 

. Total: 250-00-00 Hs. 

EL COYUCO, PRACCION l. 

Agost. C. Gan. 60-00-00 Hs. 
Hío 10-00-00 Hs. 

SA~NTA CATARINA, FRAC. 3. 
Rivera. 

112-50-00 Hs .. 

Prop. Enrique 

Agost. C. Gan. 60-00-00 Hs. 30-00-00 Hs. 
112-50-00 Hs. Río 4-00-00 Hs . 

Total 'ñ'"64'-~o 0"-~00:;:::--:;:H:;:-s-. ---:3==--::0:----0~0:----0-=--o----=-oH--s. 

30-00-00 Hs. 

. ~--~=--------------~ 
Total: 70-00-00 Hs. 30-00-00 Hs. 

Unic~mente se l~ deja esa superficie, por 
hab~r ced1~0 voluntariamente el resto de su pe
quena propiedad . 

XOQUITLA O POTRERO DE MARIEL ..AHUATIPAN, FRAC. 4. Prop. Elvira Rivera de 
G~~- . 

Agost. C. Gan. 115-00-00 H~. 
Río 15-00-00 Hs. 

Total: 130-00-00 Hs. 
Totales: 450-00-00 Hs. 

EL COYUCO, FRACCION 2. 
men Rivera. 

Temp. y Mte. Lab. 
1 79~00-00 Hs.. 

Agost. C. Gan. 42-QO-OO Hs. 
Casco y caminos 3-00-00 Hs.. 
Río 5-00-00 Hs. 

57-50-00 Hs. 

57-50-üü H:s. 
200-00-00 Hs. 

Agost. C. Gan. 125-00-00 Hs. 62-50-00 Hs. 
Hío 8-00-00 Hs.. 

-:::-;::--::-:::-~--=---------------~-Total: - 133-00-00 Hs. 62-50-00 Hs. 

Prop. Sra. Car- . Se le de:i~ esa supei;-ficie por estar en las 
nnsmas cond1c10nes que la finca anterior. 

PROPIEDADES! DEL C. JOSE RIVERA: 
179-00-00 Hs. SAi.NTA GATARINA, FRAC. 4. 

21-00-00 Hs. l~ gost. C. · Gan. 125-00-00 Hs. 
Hío ~ 11-00-00 Hs. 

62-50-00 Hs. 

Total : 13~6:--:-0~0~_ -0~0:::--:;:-H::;:-s-. ----6~2=---..,....,...50.,,.._-~0-0 :.......H-s. 

Total: 229-00-00 Hs. -200-00-00 Hs. SANTA CATARINA, FRAC. 5. 

vL COYUCO FRAf;CION 3 p Agost. C. Gan. 25-00-00 Hs. 12-50-00 Hs. 
w · · , · , J . • rop. Gral. Fran- 1Río y Casco 6-00-00 -Hs. 

cisco P. Mari el. . -:---:::-::-::-:---==-----------Total: 31-00-00 Hs. 12-50-00 Hs. 
Temp. y Mte. Lab. 

157--00-00 Hs. 
A.gost. C. Gan. 86--00-00 Hs.. 
Río 14-00-00 Hs. 

. 157-00-00 Hs. LA HERRADURA, FRAC. 4. 
43-00-00 Hs. -~ gost. C. Gan. 125-00-00 Hs. 

JRfo y caminos 11-00-00 Hs. 
Total : 25 7.·-.0-0---:'.'"o-o--=H=-s-. --,:-2-=-oo~-....,....oo"" __ ...,...oo~H=-s. Total: 136-00-00 Hs. 

62-50-00 Hs. 

~2-50-00 Hs~ 
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AHUAT1IPAN, FRACS. 1, 2 y 3. 

Agost. C. Gan. E. 
50;..00-00 Hs. 

Hío 5-00-00 Hs. 

Agost. C~ Gan. W. . 

Cerril 
Río 

Total: 
Totales: 

50-00-00 Hs. 
50-00-00 Hs. 

3-00-00 Hs. 
158-00-00 Hs. 
461-00-00 Hs. 

25-00-00 Hs. 

25-00-00 Hs. 
12-50-00 Hs. 

62-50-00 Hs. 
200-00-00 Hs. 

CANDELARIA. Prop. Isabel E. V da. de Cere
cero. 

Temp. y Mte. Lab. 
75-00-00 Hs. 

Agost. C. Gan. 250-00-00 Hs. 
Río, casco 14-00-00 Hs. 

75-00-00 Hs. 
125-00-00 Hs. 

Total : 33=-=9~-0~0:---0-:::-:0::--:;:H:::-s-,. -2:::=-:0~0:--;_0~0,__-0~0~H:;:-s. 

LIMATITLA. Prop. Doroteo Martínez (Suc.). 

Temp. y Mte. Lab. 
170-00-00 Hs. 

Agost. C. Gan. 60-00-00 Hs. 
Hío, casco 1-00-00 Hs. 

170-00-00 Hs. 
30-00-00 Hs. 

.~--~-==--~~:-:--~~---=~ 

Total: 231-00-00 Hs. 200-00-00 Hs. 

A los propietarios de las fincas anteriores, 
conforme conviniera a sus intereses de acuerdo 
con lo ordenado por el artículo 59 de la Ley de 
la materia. 

Considerando N oveno.-Que en un princi
pio el expediente a que se refiere esta resolución 
fné remitido al Departamento Agriario en rela
ción con el Decreto Presidencial de 28 de di
ciembre de 1933, y posteriormente se solicitó su 
devolución, aprovechando la Brigada Agraria 
nombrada por este Gobierno para atender el 
Municipio de Huejutla, Hgo. . 

Igualmente se hace la aclaración de que 
los proyectos de ejidos> fueron hechos con in
tervención del personal de la, Brigada mencio .. 
nada y de los c~mpesinos interesados. 

Por todo lo expuesto anteriormente y con 
2.poyo en los artículos 27 'de1 la Constitución Ge
neral de la República y 21 y demás relativos del 
Código Agrario en vi,e:or, el suscrito· Goberna
dor Constitucional del Estado, previo parecer de 
fa. H. Comisión Agraria Mixta, resuelve: 

Primero.-Es legal y procedente la solici
tud de dotación de ejidos elevada ante este Go
bierno, por los· vecinos del poblado denomina
do CHIQUEMECATITLA, del Municipio y ex~ 
Distrito de Huejutla, de1 este Estado. 

Segundo.-Es de dotarse y se dota a los ve-

1 

cinos kel poblado antes citado, con u 
s:ión t~tal de 310 Hs,, 00 As., 00 Cs., T ESCIEN 
TAS IDIEZ HECT AREl1S, de terrenos de tem
i)oral ~ monte laborable, que por eaus de uti
lidad pública y con cargo al Gobierno General 
de la Nación, se tomarán de las finca · y en la 
forma/: que en seguida se indicia: de T POXTE
CO, 191 Hs,~ 00 As. 1 00 Cs., CIENTO OVEN
TA Y/ UNA HECTAREAS; de SANT CATA
RINA~ FRACCION 5, 40 Hs., 00 As., 00 Cs,, 
CUARENTA HECTAREAS; de LA ERRA
DURlº F'RACCIONES L 2, 3 y 5, 2 Hs., 00 
As., ci'p Cs., VEINTIOCHO RECTARE S; y de 
LA C-4\NDELARIA, 51 Hs., 00 As., 00 s., CI~
CUEJTA Y UNA HECTAREAS.; en 1 concep
to de. que dichos terrenos servirán pa a formar~ 
39 pa celas ejidales, 1 para la Escuela del lugar 
~~· laslrest. antes par.a igual número de capacita-
dos. . . 

demás de la superficie anterior, .e confir
ma a ~os vecinos: del poblado de que s trata, la 
'posesión de 938 Hs., 00 As.,· 00 Cs., N VECIEN 
TAS !TREINTA Y OCHO RECTAR AS, que 
como¡ terrenos comunales, con anteri ridad te
nían en su poder, correspondiendo 906 Hs, .. 00 
As., po Csº, NOVECIENTAS SEIS RECTA
R.EA$, al propio poblado y 32 Hs. O As~, 00 
Cs .. 1rREINTA Y DOS HECTAREAS a Tepox-

, • 1 

teqmto. 
1 ' , 

Tercero.-Las tierras dotadas, pasarán a po 
der' d/e los vecinos del poblado benefi iado, con 
todo~ sus usos accesiones, servidumb es y cos
tumbres, as'Í como todo cuanto por ey y na
tural~z.a pudiera corresponderles, debi ndo con
cedef¡se a los propietarios afectados, os plazos 
aue señala el artículo 7 4 Reglamentar o, para el 
feva~ltamiento de las cosechas pendie tes en los 
terr~tos expropiados; dejándose a sal o los de
rechds de esos mismos propietarios, p ra oue en 
~u o~ortunidad gestionen la indemnización aue 
les cJrresponde conforme a la Lev. n la inte
ii_g,:enF,ia de que para la expl~t~ción y conserva
cwn e los montes, los beneficiados. uedan su
jetos a las dis.posicionesi oue sobre el u.articular 
dicte Ja Delegación Forestal y de Ca¿_ a y Pesca 
en el Es,tado. _, 

or lo t3!Ue s·e refiere a los terre os aue se 
conftrma su posesión. la presente res lución .de
berá servir como título legal de propi '-'dad para 
Jos e_ectos consiguientes. -· 

buarto.-Se deian a salvo los d rechos de 
los c~nacitados~ ~, ouienes P?! Ja., carencia d~ tie
rr.as no se les f11a, narcela ei1dal, P. ara aue en su 

1 . ' . . 

oporfunidad v cm1110 !o pre;i.Pne el rtíc~1}0 58 
de la Ley de la Matena., soliciten la e eac10n de 
un urvo centro de población agrícola 

/_Quinto.-El Ingeniero enca.rv,ad de la e.ie
cuci©n de la presente reso1uc,ión, de ,ed, dejar 
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debidamente. deslindado y amojonado él ejido 
que se concede, así como garantizar debidamen
te las pequeñas propiedades correspondientes a 
ias fincas que se afectan. 

Sexto.-Esta Resolución surte efectos del 
:artículo 68 Reglamentario, en los expedientes 
que quedan comprendidos en el conjunto que se 
detalla en el texto de la misma. 

Séptimo.-Pásese esta Resolución, al Comi 
-té Particular Ejecutivo, para su ejecución, publí.., 
quese en el Periódico Oficial . del Estado, par.Q. 
IÜs efectos notificatorios: correspondientes y elé· 
vese, a la consideración del C. Presidente de la 
República, por conducto del Departamento 
Agrario, para su resolución definitiva. 

Dad.a en el Palacio del Poder Ejecutivo del 
Estado de Hidalgo, a los dece días del mes de 
mayo de mil novecientos treinta y nueve. 

LIC. JAVIER ROJO GOMEZ, Gobernador 
Constitucional del Estado.-Rúbrica'. 

LIC. MANUEL YAÑEZ, Secretario Gene
ral de-Gobierno.---.Rúbrica. 

Certifico que la presente es copia al car
bón de su original. 

Pachuca de Soto, a 2 de enero de l940.
El Srio. de la Comisión Agraria Mixta, ING" 
PE!RNANDO CRUZ CHA VEZ.-Rúhrica. 

SECCION DE A VISOS 
JU D 1 CI AL ES 

5-3439 

JUZGADO DE 1~ INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO 

EDICTO 

Señor Juan Cárdenas. 

En el Juicio Ordinario Civil de divorcio necesario 
entablado por la señora Esther Becerra de Cárdenas en 
contra de su esposo Juan Cárdenas, se ha dictado un 
auto que a la letra dice: 

«Tulancingo, Hidalgo, dieciséis de octubre de mil 
novecientos cincuenta y uno.-Por presentada la seño
ra Esther Becerra de Cárdenas con los documentos y 
copias simples que acompaña demandando en la vía Or
dinaria Civil, divorcio necesario contra de su . esposo 
Juan Cárdenas así como gastos y costas del juicio; con 
fundamento fracción II artículo 121 Código de Procedi
mi,entos Civiles, córrase traslado al demandado con las 
copias simples que quedarán ~n la Secrebría de este 
Juzgado a su disposición, por medio de edicto1il que se 
publicarán tres veces consecutivas en el Periódico Ofi
cial del Estado y en ((Claridad», que se publica en esta 
población, para que la conteste dentro del décimo quin
to día hábil siguiente a la tercera publicación del prime
ro de dichos periódicos, apercibiéndolo de tenerlo 
por confeso de los hechos de la demanda en caso 
de no contestarla; la menor Elvia quedará bajo la cus
todia de la actora en tanto se tramita el juicio; por 
3eñalado domicilio para oír notificaciones y autorizado 

parn oírlas al Licenciado Manuel Valdespino; se señala 
um, pensión provisional de tres pesos diarios que deberá 
pas.a~r el demandado a la actora por semanas adelanta
da.s,_-Notifíquese y cúmplase. Lo proveyó y firmó el 
Ciudadano Licenciado Guillermo Ramírez Leines, Juez 
de~ :?rimera Instancia de este Distrito, actuando con Se
cre ~ario. -Doy fé. -GMO. R. LEINES. Rúbrica». 

Publíquese por tres veces consecutivas en cumpli
m1iento de Ja Ley y para los efectos de la misma'. 

Tulancingo, Hgo., octubre 15 de 1951. - El Secreta-
rio Jel Ramo Civil, LEONEL G. VARGAS. 3-3 

Administración de Rentas. - Pachuca. - Derechos 
ent,3rados, noviembre 13 de 1951. -Recibido noviembre 
1'9 c1,e 1951. 

5-3509 

JUZGADO CONCILIADOR DE ACAXOCHITLAN 

EDICTO 

. Laura Gayos~?, promueve.en este Juzgado diligen
c~as de Informac10n Ad-perpetuam para acreditar pro
piedad Y posesión del predio rústico «El Molino» situado 
en Barrio Tlazintla, esta Cabecera, empadronado favor 
Juan T~mariz. Medidas y linderos constan expediente 
respectivo. · 

Cumplimiento Ley, publíquese dos veces Periódico · 
Oficial Estado. · 

}lcaxochitlán, Hgo., noviembre 21 de 1951. -El Se· 
eret:uio, Avertano García. 2-2 

Recaudación de Rentas;-Acaxochitlán.-Derechos 
enterados, noviembre 21 de 1951.-Recibido noviembre 
28 de 1951. ' 

5-3528 

JUZGADO DE l:¡i INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE TULA DE ALLENDE 

EDICTO 

In día 7 de diciembre próximo, a Jas doce horas 
tei~drá lugar en el local de este Juzgado, el remate e~ 
Prnnera Almoneda de dos molinos de nixtamal electri
cos en buen estado, y otro descompuesto, siendo postu
r;: le;gal_ la que cubra las dos terceras partes del precio 

. de a'ralúo que se fijó en- la cantidad de quinientos pesos, 
para cada uno de los primeros y la de doscientos para el 
segm1do, lo que se hace saber en demanda de postores. 

Tula de Allende, Hgo., noviembre 17 de 1951.- El 
-C. Secretario del Juzgado Mixto de la. Instancia del 
Distrito de Tula de Allende. · 

Agustín Ruiz Zamora. 2-2 

Para publicarse en el Periódico Oficial del Estado 
doB veces. de siete en siete días. 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos 
enterados, noviembre 26 de 1951. -Recibido, noviembre 
26de1951. 

5-3527 
JUZGADO CONCILIADOR DE ACTOPAN 

EDICTC. 

Vicente Nava, José Badillo M. y Faustino Gutiérrez, 
promueven en este Juzgado Información Testimonial 
Ad·-p 1:~rpetuam. fin acreditar derechos propiedad por 
prese:_·ipción positiva sobre cuatro pequeños predios rús- -
ticos sfo nombre, ubicados esta Cabecera. Medidas y 
colllndancias constan en expediente respectivo. 

Publíquese dos veces consecutivas Periódico Oficial 
Estado, conocimiento personas créanse con derecho a 
bien1:u citados, · - · 
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El Arenal, Hgo., octubre 30 de 1951.-El Secreta-
rio del Juzgado, Francisco de P. Espinosa. ~ -2 

Administración de Rentas. -Actopan. - Derechos 
enterados, noviembre 16 de 1951. -Recibido. noviembre 
26 de 1951. 

5-3513 

JUZGADO CONCILIADOR DE ZEMPOALA 

EDICTO 

Engracia Baños, ha promovido en este Juzgado 
Conciliador Información Testimonial Ad-perpetuam, 
para acredi'tar derechos de propiedad y pos~sión de !a 
primera fracción del predio rústico denommad<;> .«~m 
Nombre'> ubicado en Tlaquilpan, de este Mumc1p10, 
que fue propiedad de Francisco Baño~. Medidas Y co
lindancias obran en expediente respectivo. 

Publíqueie por dos ve ces consecutivas en Periódico 
·oficial del Estado. 

Zempoala, Hgo., noviembre 22 de 1951. - El Secre-
tario, Porfirio Samperio. 2-2 

Recaudación de Rentas. -Zempoala. - Derechos en
tera9os, noviembre 22 de 1951.-Recibido, noviembre 
26de1951. 

5-3526 

JUZGADO DE 11}. INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE ATOTONILCO EL GRANDE 

EDICTO·. 

Ma Piedad Ballesteros de Elorreaga, prpmueve In
formacÍón Ad-perpetuam decláresele propietaria predio 
urbano innominado, ubicado esta poblacióu. Medidas y 
linderos constan expediente. 

Para efectos artículo 3029 Código Civil, publícase 
dos veces consecutivas Periódico Oficial. 

Atotonilco el Grande. Hgo., noviembre 14 de 1951. 
- El Secretario, C. Aurelio Partido Hernández. _ 2-2 

Administración de Rentas.-Atotonilco el Grandé.
Derechos enterados, noviembre 15 de 1951.-Recibido, 
noviembre 27 de 1951. 

5-3547 

JUZGADO CONCILIADOR DE TECOZAUTLA 

A VI s O 

Serapio Bernardino, ha promovido este Juzgado di· 
ligencias de Información Testimcinial Ad-perpet_µam 
para acreditar propiedad y posesión de un predio rústi¡ 
co cerril de labor de temporal denominado «Fracción 
Bernis", ubicado en la Sexta Manzana de Morelos. de 
este Municipio; medidas y colindancias constan expe
diente respectivo. 

Publíquese dos veces consecutivas cump]imiento 
Ley, en el Periódico Oficial del Estado. 

Tecozautla, Hgo., noviembre 19 de 1951. -El Juez 
Conciliador Prop., Adalberto G. Barquera. 2--2 

Recaudación de Rentas.-Tecozautla.- Derechos 
enterados, noviembre 21 de 1951. - Recibido, noviembre 

· 29de1951. 

5-3548 
JUZGADO DE la. INSTANCIA DEL DISTRITO 

-DE IXMIQUILPAN 

EDICTO. 

José Garcíá, promueve diligencias Información .Ad
perpetuam, aeredita:r derechos propiedad y posesión 

1 

sobrl un predio urbano ubicado en el Barri . del Cortijo 
este! Municipio, que fue de la propiedad finada Eustolia 
Olvera. Medidas y colindancias constan e pediente res
pect~vo. 

Para su publicación por dos veces conse utivas perióE 
dico~ Oficial Estado y «El Observador» se editan en Ja 
Ciuqad de Pachuca, Hidalgo! cumplimie to· y efectos 
artí<mlo 3029 Código Civil. 

!Ixmiquilpan, Hgo .. noviembre 21 de 951-El Se-
cretario del Juzgado, Hilario Villa. 2-2, 

IAdministración de Rentas. -lxmiquilpan. - Dere
choJ enterados, noviembre 22 de 1951.- ecibido, no
viero bre 29 de 1951. 

• 1 

1 5-3552 
JUZGADO DE la. INSTANCIA DEL ISTRITO 

DE IXMIQUILPAN 

EDICTO. 

Rosa Huerta, promueve diligencias Información 
Ad-fperpetuam, acreditar derechos propie ad y posesión 
sob e un predio rústico de riego denomina o «Mendoza» 
ubi<Lado en el Barrio de El Mandhó, este unicipio, que 
foelde la propiedad deL finado Maximino uerta y cu
yas medidas y linderos constan en el e pediente res-
pecrivo. 

Para su publicación por dos veces co secutivas en 
el ~eriódico Oficial del Estado y en el «Üb ervador» que 
se editan en la Ciudad de Pachuca, para los efectos y 
en ~umplimiento artículo 3029 Código Ci il. 

1 Ixmiquilpan, Hgo., noviembre 22 de 951.-El Se-
cretario del Juzgado, Hilario Villa. 2 2 

1 Administración de Rentas. -- Ixmiq ilpan. -Dere 
cho~ enterados, noviembre 22 de 1951.- ecibido, no
viembre 29 de 1951. 

1 

5-3567 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL D STRITO 

DE PACHUCA 

EDICTO. 

María Sánchez y Gudelia Paredes Vd . de Sánche~. 
pro ueven Información Ad-perpetuam a reditar com
pr ron a Lourdes Sánchez, octubre 1936 lote terreno 
fu~ parte Fracción Primera, Manzana Tre e Ex-Rancho 
San Nicolás Mata-Bueno, alias «El Alfto»; limitase: 
Norte, diez metros, Leocadia Rangel Ra írez; Sur, diez 
metros, Avenida Amado Nervo Núm. 48; Orie1üe, vein
ticilnco metros. Leocadia Rangel Ramír z; Poniente, 
veinticinco metros. Daniel Aguirre. 

1 Personas considérense mejor derecho, deberán pre
sentarse este Juzgado oponerse dentro tercer día se-
gu¡1 da publicación, . 

Pachuc~, Hgo., noviembre 24de195 .-El .Actuario, 
R. L. Garcia R. 2-2 

Administración de Rentas.-Pachu a.-Derechos 
enterados, noviembre 28 de 1951. -Recibí o, neviembre 
29 ae 1951. 

1 

5-3503 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE O IZATLAN 

A V 1 SO 

Encuéntrase calidad mostrenco Cor al de Consejo 
esta Cabecera, potro retinto ocho años edad, valuado 
POf peritos en $ 100. 00 (Cien Pesos). Señas y fierro 
cof stan expediente respectivo. · -

1 
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Demanda pos'..ores, publíquese tres veces en Perió
dico Oficial del Estado, cumplLnientD L2yº 

Orizatlán, Hgo., noviernbre 18 de 1951 -- El :'.?'rssi· 
dente Municipal, Fortunato Rivzra Fcr'.iández. 3 3 

Recaudación de Rent~s. -Odzs,tlán - D2rEcho2 ·::n
terados noviembre 18 de 1951. -
22 de 1951. 

5-3570 

JUZGADO CONCILIADOR DE EL ARENAL 
EDICTO 

Micaela Hernández Hernández, promueve en es
te Juzgado diligencias de Información Ad-perp2tu~m 
fin acreditar derechos propiedad por prescripción i(O

sitiva, predio rústico ((El C211·dóm ubicado Santa R,osa, 
este Municipio, Medidas y coHndancias constan expe
diente respectivo. 

Pub1íouese dos veces consecutivas Perió~ico Oficial 
Estado, conocimiento pe1·soIEts créanse con derechc a 
bien inmueble citado. 

El Arenal, Hgo., noviembre 28 de 1951.-El Secr3, 
tario del Juzgado, Francisco de P. Espinosa. 2 1 

Administración d e Rentas. -Actop~rn. - Derechos 
enterados. noviembre 28 de 1951. ·-Recibido. diciembre 
3 de 1951. 

5-3603 

JUZGADO CONCILIADOR.-HUASCA DE OCAMPO 

EDICTO 

Teófila Escorza González, promueve diligencias In. 
formación Ad-perpetuam, acreditar posesión y derecho 
de propiedad por prescripción positiva del predio rústico 
denominado «El Socorro)), ubicado esta Cabecera, Medi
das y colindancias constan expediente. 

Publíquese dos veces consewtivas Periódico Ofi
cial Estado. 

Huasca de Ocampo, 27 de noviembre de 195L - El 
Secretario del Juzgado, Juan Aarón Escor;:a. 2 --1 

Recaudación de Rentas. - Huasca d,2 O campo, -- De
rechos enterado~ noviembre 27 da 195L-R.ecibido, di-
ciembre 4 de 1951. · 

5-3604 

JUZGADO DE la, INSTAN-CIA DEL DISTRITO 

DE METZTITLAN 

EDICTO. 
Celia Durán Badillo, promueve Información Testiª 

molial Ad-perpetuam, para acreditar posesñón y propie
dad predio rústico «Acuatitfa)), D/iun!ci:pio Eloxocliitlán

9 

de ést~ Distrito. Medidas y c0lind:rncias CODE'..Üm expeQ 
diente respectivo. · 

Publíquese dos veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado. 

Metztitlán, Hgo., noviembre 29 de 1951, -E] Se-
cretarb Juzgado la. Instancia, Lm'.s Ortega, 2-1 

Administración de Rentas -M.:etztitlfo, --Derechos 
enterados noviembre 28 de 1951.-Recibido, diciembre 
4 de 1951. 

5-3589 

JUZGADO DE P· INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE ZACULTIPAN 

EDICTOº 

Jesús Zenteno, originario y vecino de Tlahuelompa 
este Municipio, promueve Información Testimonial Ad-

:iiJam. supli:c· título dcmi~i i0 dio rústico dencmi-
(' ,-Jd11el c2no» ubicad-e, terreno Tlahuelompa. M edi

das c:c !~ndancias obran expediente respectivo . 
F 1bliquese dos veces consecutivas Periódico Oficial 

Est:3Jd 1º siete en siete días. 
Z:.r:maJtipá:J, Hgo,, noviembre 27 de 1951, -El Se-

érstE Claudia Campos Beltránº 2-1 
A t.rninistración de Rsntas. --- Zaeualtipán. -Derechos 

entex·,; c~os, noviembre 28 de 1951,-,Recibido, diciembre 
6de :U)6L 
'··---··---·--------------------

5-3616 
JUZGADO DE LO CIVIL. 

P ACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Señor Adolfo Villarreal Alegría. 

Divorcio necesario promovido este Juzgado Arman. 
do Gu-z·mán tutor Arm..mtina Guzmán de VillarreaL 
acuerdo relativo emplazo a Ud. conte~te demanda su 
contra ?einte días después última publicación Periódico 
OficlaJ ~stado donie aparecerá este edicto tres vece.1 
consecJtivas y «Sol Hidalgo», con apercibimiento Ley. 

C( pías traslado su disposición esta Secretaría, 
E:i:ta notificación surtirá efectos legales. 
P'Echuca, Hgo., noviembre 24 de 1951.- El Actua-

rio, .Re berto L. García R. 3-1 
Administración de Rentas. -Pachuca --De~echos 

enterados. diciembre 4 de 1951. -Recibido, diciembre 
6 de 1951. 

5-3617 
J-U~LGADO DE 19 INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO 

EDICTO. 

GD1vócase postores primera almoneda remate casa 
núrne;y ,c:Lrntro Callejón Progreso esta ciudad, propiedad 
seño:r C~ro .A. Soto, embargada juicio ejecutivo mer
cantil >JLg-ue su contra señorita Gu&dalupe Luqueño. 
que li:1da: .Norte, casa Juan López; Sur, Callejón 
Pro~-r,e;Jo; Ori~_nte. casa que fue. de Tomás Urrutia, y 
Pom3TtL2, Atllano Ortega. Servmi base postura legal 
avalúo por $10, 000. OO. Diligencia verificarase octavo 
día hábi.l siguiente tercera publicación presente en Pe
riodii:~o Oficial del Estado, publicándose además «Clari-
dadJ> esta ciudad tres veces. · -

Tu1 E11cingo, Hgo., agosto 31 de 1951.-El Secre-
tario, Leonel Vargas. · 3-1 

Ad 1'1inistración d e Rentas. -Tulancingo. - Dere
cho~ enterados, noviembre 19 de 1951.-Recibido di-
ciembE'E' 6 de 1951. ' 

5-3531 

PEE3JDENCIA MUNICIPAL DE TETEPANGO 

AVISO. 

A disposición esta Preside·ncia, eneuéntranse cali. 
dad nn:::r:;rencos: dos vacas con .cría, macho prieto bu
rra D1'~e. dos burros tordillos. dos burros pardos y bu
rro pn•2 ~). 

PubHquese tres veces consecutivas cumplimiento 
Ley en '~~ Periódico Oficial del Estado. 

Tet.~pango, Hgo., noviembre 21de1951.-El Presi-
dente f\bnicipa], José María Estrada G. 3-2 

Reurndación de Rentas. -Tetepango. -Derechos 
enteradJi3, noviembre 22 de 1951.-Recibido, noviembre 
27 de un. 
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